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ORDINARIO LABORAL – PRIMERA INSTANCIA – HONORARIOS – 
25286-3105-001-2022-00304-00 

 

DEMANDANTE: WILMER HERNÁN CONTRERAS MENDOZA   

DEMANDADO: CONJUNTO RESIDENCIAL HACIENDA LOS 

ALCAPARROS ETAPA II P.H.     

 

 
De conformidad con los artículos 25 y 28 del Código Procesal del Trabajo y 

de la Seguridad Social, se INADMITE la presente demanda para que en el 
término de los cinco (5) días siguientes a la notificación del presente 
proveído, so pena de rechazo se sirva subsanar lo siguiente:  

 
1. Precise la cuantía del asunto, teniendo en cuenta para ello, que, en 

materia laboral, se tramitan en única instancia los procesos cuyas 
pretensiones no excedan los 20 s.m.m.l.v., y de primera, todos 

aquellos que superen dicho valor.  
2. Precise el lugar donde se ubica el domicilio del demandado.  
3. Aporte el certificado de representación legal de la demandada 

expedido por la autoridad territorial correspondiente conforme lo 
dispone el art. 26 del C.P.T. y de la S.S. 

4. Formule las pretensiones condenatorias correspondientes a las 
pretensiones declarativas 1 a 3, de forma clara, precisa, concreta y 

por separado conforme al núm. 6 del art. 25 del C.P.T. y de la S.S.   
5. Acredite la remisión de la demanda y sus anexos, así como de la 

subsanación de la demanda a la parte demandada en los términos 

del inc. 4 del art. 6 de la Ley 2213 de 2022, teniendo en cuenta para 
ello la dirección de notificación judicial contenida en el registro 

mercantil; se precisa al togado que, conforme a la parte final del inciso 
quinto del art. 6 de la Ley 2213 de 2022, la remisión física de la 

demanda y sus anexos, solo resulta procedente cuando no se conoce 
el canal digital dispuesto por la parte demandada.  
 

El escrito de subsanación de la demanda deberá ser remitido dentro del 
plazo otorgado al correo electrónico, en el horario de 8:00 a.m. – 5:00 p.m. 

Se advierte que de conformidad con los previsto por el inciso 4° del artículo 
109 del C.G.P., los memoriales, incluidos los mensajes de datos, se 

entenderán presentados oportunamente sí son remitidos antes del cierre del 
despacho del día en que vence el termino, es decir, antes de las cinco (5:00 
p.m.) 

 
N O T I F I Q U E S E (1) 

 
La Juez, 

 
MÓNICA CRISTINA SOTELO DUQUE  

PROYECTÓ CMR 
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